Itagüí,  8 de abril de 2022

Señores:

ALCALDIA DE MEDELLIN
A QUIEN CORRESPONDA
 

[bookmark: _GoBack]Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


LEIDY JOHANA CASTAÑO SERNA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. En el mes de mayo del año 2020, se me hizo un comparendo tipo 4, por la causal del mal uso del tapabocas.

SEGUNDO. Dicho evento sucedió en el municipio de Medellín, barrio buenos aires centro comercial la central

TERCERO.  Bajo el radicado Nro 202210116359, con fecha del 30-03-2022, se diligencio con el fin de cancelar la multa tipo 4, que corresponde.
 
CUARTO. Hasta la fecha no me han resuelto dicho trámite de como poder solucionar que sería cancelar el respectivo comparendo, a pesar que he presentado varias ¨PQR, no tengo una respuesta satisfactoria. 

QUINTO. A la fecha me encuentro muy perjudicada con esta situación debido a que no he podido ingresar a trabajar  porque me exigen en la empresa  PRESENCIA COLOMBIA SUIZA, el paz y salvo con el fin de poder ingresar a trabajar y por esta razón no he podido ingresar a laborar. 





PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a expedir el recibo de pago, con el fin de poder acceder a cancelar dicho comparendo, quedar a paz y salvo y poder ingresar a laborar y no verme tan perjudicada con esta situación económica

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 
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